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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 690 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Llena García, contra la empre-
sa “Magravi, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 17
de diciembre de 2008, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Enrique Llena García, contra “Ma-
gravi, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a dicha empresa a abonar al expre-
sado actor la cantidad de 804,65 euros que le
adeuda por los conceptos reclamados en
aquella.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magravi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.791/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.324 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Venegas Fernández, contra la
empresa “Centro Médico Reyes Magos Cli-
nilic, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado
sentencia de fecha 18 de mayo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Carmen Venegas Fernández, con-
tra la mercantil “Centro Médico Reyes Ma-
gos Clinilic, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la empresa a que abone a
la actora la cantidad de 9.981,67 euros, más
el recargo del 10 por 100 en concepto de
mora en el pago con arreglo a lo previsto en
el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Centro Médico Reyes Magos
Clinilic, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.788/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 29 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María del Carmen Valverde Morante, con-
tra la empresa “Eoyems, Sociedad Limita-

empresa “Frobe Aplicación de Pinturas, So-
ciedad Limitada”, y con citación del Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y decla-
ro la improcedencia del despido de don Ni-
colae Marius Mirón, acordado con efectos
del día 16 de enero de 2009, así como se de-
clara resuelta la relación laboral mantenida
por ambas partes, condenando a la deman-
dada a que indemnice al actor en la cantidad
de 4.789,25 euros, correspondientes a cua-
renta y cinco días de salario por cada año de
servicio prestado por el trabajador, compu-
tados desde el día 20 de octubre de 2006,
hasta la fecha de la presente resolución, 21
de abril de 2009, así como al abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido que se declara improcedente
hasta la fecha de la presente sentencia a ra-
zón de 44,04 euros brutos diarios.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Frobe Aplicación de Pinturas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.793/09)

da”, sobre ordinario, se ha dictado el auto de
embargo siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada
en los que la entidad bancaria actúe como
depositaria o mera intermediaria hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eoyems, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.526/09)


